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Sentido: Sobresee

del expediente número RR-0910/2022, relativo al recursoVisto el estado procesal

de revisión interpuesto por FEL en lo sucesivo el recurrente en contra del
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN MATÍAS TLALANCALECA, PUEBLA,

en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los
siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinticinco de enero de dos mil veintidós, el sujeto obligado, recibió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia una solicitud de acceso a la información

pública, a la cual le fue asignado el número de folio 210438822000003, en la que el
recurrente solicitó la siguiente información:

"De acuerdo con el registro de participación en ios plebiscitos para la elección a
representantes de las comunidades del municipio de San Matías Tlalancaleca,
Puebla publicada en redes sociales el 11 de enero de 2022 en donde se indicó que la
única planilla que cumplió con los requisitos publicados en la “Convocatoria para
los plebiscitos 2022-2025 para la renovación de las Juntas auxiliares del municipio
de San Matías Tlalancaleca, publicada el 28 de diciembre de 2021“ de la Junta
Auxiliar de Juárez Coronaco fue la del Candidato  a Presidente -Auxiliar Propietario
ADRIAN FLORES OLVERA y el Candidato a Presidente Auxiliar Suplente RA YMUNDO
ROLDAN AGUILAR, por lo anterior, solicito de toda la planilla registrada la siguiente
información de manera digital: Constancia de verificación de vigencia del INE,
Constancia de vecindad, Carta de no antecedentes penales y Carta de ̂ no
inhabilitado, tachando datos sensibles como puede ser RFC, CURP, Domicilio y
fechas de nacimiento.

Es importante comentar que ios nombres de dicha pianilla la conforman ADRÍA^
FLORES OLVERA, ROSA MARIA AGUILAR LOPEZ, EUSEBIO GUZMAN MORENO,
MARTHA NAJERA MACIAS, OSCAR AGUILAR MARTINEZ, RAYMUNDO RObD^
AGUILAR, REYNALDA WALDO SANCHEZ, ALFREDO SANDOVAL GARISl^
ALEJANDRA ORTIZ GARRIDO Y JUAN GUZMAN MORENO." (Sic) ^

II. En dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, el recurrente tuvo conocimfe

de la respuesta, a la solicitud con folio 210439421000040 de manera siguiente:

"... Se le informa que su solicitud fue canalizada a la Comisión para la Validación de
la elección y Plebiscitos de las Juntas Auxiliares del Municipio de San Matías

ito
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y la información solicitada fue clasificada como información
confidencial de acuerdo a ¡o fundado en el Acta extraordinaria No. $MT-CT/001-2022
del Comité de Transparencia"

III. Con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el entonces solicitante

interpuso un recurso de revisión por medio electrónico, a través del Sistema de
Gestión de Medios de Comunicación de la Plataforma Nacional de Transparencia,

cuya inconformidad radicó en la clasificación de la información como confidencial.

IV. En fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, ei Comisionado Presidente

de este instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales de! Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto, tuvo por recibido

el recurso de revisión asignándole el número de expediente RR-0910/2022,
ordenando turnar ei medio de impugnación a la ponencia para su trámite, estudio y

en su caso, proyecto de resolución.

V. Mediante proveído de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, se

previno ai recurrente para que informará la fecha en que fue notificada la respuesta.

VI. Mediante proveído de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, se tuvo al

recurrente atendiendo el requerimiento aludido en el punto que antecede, en

consiguiente se ordenó admitir el medio de impugnación planteado y se ordenó la
notificación el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para efecto que el sujéíi
resolución recurrida, debiendobligado rindiera su informe respecto del acto o

las constancias que le sirvieron de base para la emisión de dicho a'iagregar
así

como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del,
conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a

la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de
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privacidad correspondiente a

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

la base de datos de los recursos de revisión

de! tratamiento ai que serían sometidos sus datos personales, asimismo, se le tuvo
por señalado correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

Vil. Por acuerdo de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, tuvo al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado remitiendo el informe con
justificación, acreditando su personalidad y con tal carácter rindió su informe con
justificación respecto del acto recurrido, ofreciendo pruebas, así mismo hizo del
conocimiento de este Instituto de Transparencia que con fecha veinte de abril de

notificó mediante el Sistema de Gestión de Medios dedos mil veintidós,

impugnación al recurrente, un alcance de respuesta a la solicitud de acceso a la
información, dejando satisfecha la misma, anexando las constancias que acreditan
su dicho, por lo qüe se ordenó dar vista al recurrente para que manifestara lo que a
su derecho e interés convenga.

VIII- Por auto de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, se tuvo al recurrente

haciendo las manifestaciones en atención a la vista ordenada por auto que
antecede. Asimismo se hizo constar que no realizo manifestación alguna c

punto cuarto del auto admisorio, relativo a la difusión de sus datorelación al

personales, por lo que se entiende su negativa para ello; y toda vez que ei estado
procesal de los autos lo permitía, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes,
las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza; en esa vii^d, se

ladecretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dicl
resolución correspondiente.
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IX. El veinte de septiembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

ser

CONSIDERANDO.

Primero. EI Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Sogundo. E1 recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la clasificación de la información como confidencial.

Tercsro. EI recurso de revisión interpuesto, cumplió con todos los requisito

establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a i

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el

asunto, se actualiza alguna causal de sobreseimiento, de conformidad con
artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla.

i^nte
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Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están
relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98
de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de ^
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIII, agosto de mil novecientos noventa y ocho, página 414, con el

rubro y texto siguiente:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
Irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

En el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la secuela procesal
manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudiará el supuesto previsto en

la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que refiere:

"Artículo 183. “El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una ve:
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:... (
///. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal man^
que el recurso de revisión quede sin materia; o...”

Ahora bien, el recurrente solicitó saber información referente al registro de
participantes de los plebiscitos para la elección de las juntas auxiliares del Municipio
de San Matías Tlalancaleca, Puebla, solicitando la siguiente información de manera

digital; Constancia de verificación de vigencia del INE, Constancia de veqind^,
Carta de no antecedentes penales y Carta de no inhabilitado, tachando dát^
sensibles como puede ser RFC, CURP, Domicilio y fechas de nacimiento, haciendo
mención de las personas de los nombres de las personas que integran dicha planilla

X
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A lo que el sujeto obligado le respondió que la información solicitada fue canalizada
a la Comisión para la Validación de la elección y Plebiscitos de las Juntas Auxiliares
del Municipio de San Matías Tlalancaleca, y la información solicitada fue clasificada

información confidencial de acuerdo a lo fundado en el Acta extraordinaria No,como

SMT-CT/001-2022 del Comité de Transparencia, anexando el acta de Comité de

Transparencia donde clasifica la información como confidencial, en tal sentido el
recurrente presentó un recurso de revisión cuya causal de procedencia fue la
clasificación de la información como confidencial.

Por su parte, el sujeto obligado a través de su informe con justificación hizo del
conocimiento de este Instituto, que posterior a haber recibido el recurso de revisión

de mérito, realizó un alcance de respuesta a la solicitud de información que le fuera
formulada, al referir que con fecha veinte de abril de dos mil veintidós, envió al

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, larecurrente, a

información solicitada, adjuntando el acta de sesión de la Comisión Organizadora
de Plebiscitos, diez cartas de bajo protesta de decir verdad, diez INE y diez
constancias de vecindad, como se advierte de la siguiente impresión de pantalla;

Ue. Franei5eo Javier Gcrcta Blanco

ComUIonado Poh«nto

IntUluto daTruapanncIs'AceeM ̂ IsMormacIdn Pública  y PnXsedin da
Dato» Peraonal»» d»t Catado

Con fundejnenlo on d eitfeuld'S* A. F. Ivoov
Uddoo Meodeanos, 85 la Lay.Gon^ détlV
PúbQca y 108 do b líty.ds'Trenvarátd^y
EabdodePu^la.

,  •T.-.V.V'"',
En idadún al locureo de reybldn cut ^ ̂
ddle dneo da ábi dé dM ydrtUdda'w&á^ta _
dsl wjoto obflflodo ym«di^ ,
qua dignamente pf¿idó^íitóm)»lv,i^¿on5KT'^I^f
S» toeibiú utiá nScílud de oixtíoji^'Jnwmítolíú’médanto b plabftnna SISAl
con rollo 21l>433822000003,'’a nombre dol'FpLTÓrf'dorvlá'so ñá^nlo
*00 acuerdo ctsi d régstro do pstldpedón án toa t*d<icilnH pera la deceUrv*
represertaria» da |ái' comunldades.dd nrdo^ dé San Uatlás'Tbbnédcca,
Puebla publeada tn râ  eoctalQa d 11 dé oñaro'de 2022 en donda ee indled (pn
is única pTonBa quo con toa pubdeados en b ̂Convocatoria para
tos pbbbdUa 2022-202S paa te ranovocidh do laa htilae oidibres dd irE^pto
de SanMaUasTIabncaleea. ptddcadael2S'dodldcmbrode2021* déla Junta.
Auxiliar de JuArezCoranaco fue bdol.C^daíoa Pmidont»-AuxiliarPnfJetaito
ADRIAN FLORES OLVERA y al. Candidoto a F^eslderU AuxDtoP Suplohle
RAYMUNDO ROUIAN ACUILMA por to oilartor, aoOdU da toda b planilq
rogls&Bda b sIgutenU WcrmDciín de manera dgaat Constancia do venficsddrula
vtaenda dd INE. Córtstancb de vocindad. Coda do no erdaeodentoa penalotY
Carta de no HabBlado. lactiando'dotos eonsibbs corm páede'éer RFC. CURP,
Donidlioyfcdn do nadnivlo. Ea iirportanb cerardar quetoa nombre»de «cha
planStabeenrcnmnADRlAN FLORES OLVERA. ROSAMARIAAGUOAR LOPEZ.
EUSEBIO CUZTdAN MORENO. MARTHA NAJERA MAGIAS. OSCAR AGUILAR
MARTINEZ. RAYUUNOO ROLDAN AGUILAR, REyNALDA WALOO SANCHEZ;
ALFREDO SANOOVAL GARCIA, ALEJANDRA ORTIZ GARRIDO  Y JUAN »

taWdíftBMfN MORENO.’. Mtó K Ayunteirsonto dio oontoataotoo en tlompoy fema olej
.Canirouraiio '

fetudoi) l^acaca do lo» Estado»
r^ÍAcepso e b Irdormadún
"oyUmmadán Pública ddAccoéd'.

4R W1Cia¿22fKi(i5ento
Nj de Tiénspanmde

roólia ol tnstítuto

BniiüTHWTn ei ota voninres anTcorero do oos ma vcinoMs, on.diena coniMiactún la
Informadán.aondlada'sa deletndrtd cem bfonnaclóh conMendal .’inedlanto acta
dó seaUn oxtroonílnaiia «Jal comíté dó traraparenda ,No.- SMT-CT/001-2022, aln
ombarao. el .sófcaahlé álagá'flue sé le está'violando :el prfridt*) de máxima
p^ji^iii-Mád^ en esto senUdo; |a corráslán organizadora do pleblsdlos del H.
Ayúnlairáento. de Sah Matías Ttalahcalec^.Puebla en conjunto con el ér»®-'*»-
sécrel^a gatera), estudiar^ a pro^ndídad él lócurso de levisldn prosenta<
ai recúrrénte, determina enlregar la '(nfcnroci^ sdictláda. tostando los
sensibles'ttue pudiera cóntañér.Ta [nfbrmácidh retiuérlda.

por
.tos

Sé anexa 8 6^ oficio mi nornbrairfento_^f^tli^r^j^ unidad da transparenda,
y las pnnbas de íatnTonnacl¿iiqtia'sá'fertraBó«tj»unente.todo en caftiOcado.>

de nuestrasSin más que cigre^ mo das^ó Cb̂
(fistihgiddas alaridónes,

i
ff

'<■ -V'
K

San Matías'TtoncaleewPueSaT

f

'“UC.'MONSEÍÍa^íIüAR^RUBW?''
TITULAR OÍ Í^}ÍN»toM;;ñ^SPÁREMCIA
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TTIULAR DE lA UKISAD DEIHANSPARENOA
PAÉSÉNTt:

^Ü^rie Géñerá) H. Ayunumtenu del
KhAvRte I* enyU uncordiel telado,

t) reglnro de le

OIy*'* V Reyrnundo
n)CaAV|dist¡nUÍTienle, reirdto •

El que uiscribe lie.TAN CARIO C
MunkiitedeSanMittoiTUIéittlec^
en aténdón a su ofido OOOG/Sw^}<m
ptaiüte denomlnede *KR.LAXÍSl^^
ftoUen Aguilir. andidtlos aPresi^^
Usted le Información soGdTedA

idé picbiseltofdeldle• OleddetefoIatCUI^
OSde "

• Dtei IKE

• Otes Cor

En San MatíasTlalancaleca, Puebla, siendo fas horas deldla ocho de'eneró del dos mil
veintidós, estando reurJdos'en el salón.'de pblldoi, ubicado al Interior del Inmueble que
alberga al H. Ayuntamlento.de San MatíasTlalancaleca. puebla; {Presidencia MunIdpal].los
[ntegmntes.de la Corñl^órt Organbádora de í'lebísótos haciendo uso de ia'palabra'd
SECRETARIO C Uc. Yan Cario Gutíérrei Tome.

Con.^ndamento enTos artículos 78 fracción l,88,'91fractíónlyin,92 fracción iV, 188,224,
225,226,227 y demis aplicáblés de la leyOrgánín Munlúpal^deí Estado de Puebla vigente,
asi como en la base il de la Conwscatorla para'lá renovación de las autoridades auxiliares
que componen el Munidplo de San Matíu^áÍancálcc3i^.eb^;'para.érpeiibdó202Z'202Si
la Comisión Org3ntxadora;de Plebl^W.'de la EI^tí^dS'Miefflbros de Jimias Auxiliares
del.Municipio de San Matías.^alaraléSTl^u^ía. sesiot»^ra.réáIlaar (a ̂ ROBACIÓN O
NO APROBAOÓN de las planilla'^" “■ '«jurio, conforme al

•  siguiente orden del día:
I

{ I

o L Pase degista; .
2. Dedaradóndé^ó^tegál'para&lbñárV^amehtf:
3. lecturaYAprobátíiitdelOrdendefdiaf^'t-j^''.^^^* í4. Aprubadónpno'de.^'^n{!las''quej!glidtaroimi^stro:y ^ ..
S. AcuerdosyderredelaSeslóndelaCorfu'slÓñV'^//, .

DESAHOGO DE LA ORDEN DELD{A.-:>' .:V\

ue
A

rui

En uso de la palabra tí C. seCRETMiq de'U'ComirióÁ-Organbadotas de PlebUdtos
manifiesta: En linninas'delabase^piimVradela Convocatoria para la renovación délas
autoridades auxQlares que componen el Muhícipió de San MatíasTlalancaleca, Puebla; para
el periodo 2022-2025, le solldto alCudadano KIkHemóndéxHeniández,vbCALX se sirva
aindlíary continuar con el desatrollo de la présente sesión déla Comldón Oigariladora de
Plebisdtos. T

PRIMER PUNTO PaORDEN DÉIPÍA. Patede Ús» dcAslstenda.

Permítame tantito'SECRETARIO, en¡usÁde lai'^laemi^ Óiididano Nik HemJnda '
Hemindeft VOCAL 1 de

KaEOddco'ncímlenlD’alasylosiniegrant^^eUCOnjbiteque^endolasiltSS I
NOraS] <l!aeflqueinidobprE«mBsesk5i^delaComisl£j)(Í3na¿ora'dpj’ieblteÍti^SéIncoríára'alapresenteelVocaI2:Quií'aiJ^ó~JosóAlbcitañaiUbjJd(Ccbnt/alorMunlclpal,d)n'^/infonnoquer»«eiwüarnqjjBdn»‘íit^^it«de^^^tlt¡udaCórhaón. ' ̂
uvv^^^CenUnóo desahegando d.CÚART^púñu'^l órd^del'd^ el uso de la palabra d

OidadanoYanCartoGutlórrnTomOECRETWOÚtomlsiórLRÚnlfiesta:

/  AcsraViuaoórt,prcsentoctüstt^<léiequ&iosqué.sesoStítareÁ')Mlacortvecatoi1aend
numera] do* de ta misma y [os cuaciros Informáiivos para peder obserár d cumpUmiente

T  de ios mUmot por oda planilla.

!«■

a) Acta de nadmlenco original expedida per el Registro Ovil de.Iai personas,
b) Corutanda de véetndad con fecha de expedición no maywa dos meses, en donde

Indique d tiempo que ha vivido en.tu demlcnio. expedida por la Secretarla
Genera! del H. Ayuntardentb de San Matías TliUntaieca, PueUa: ode la Aotoridad
Auxiliar que corresponda. ¡

<) Credendaip8favourvieente,«xpedldaporellnstitutorUdenaIEIe«toiq^.
di cURPconnomisdetresmesesdasuemisióa
el oedaratíón bajo protesta de dedrverdad de no haber sido cooderudomedlant»

sentencia fime por tas siguientes conductas r deCtos- violencia conira las mujeres'

K

9 Plata Hldalqei/a
CoL Centro CP. 74n0
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pJIllUi'ü/III.U.IlllLUlJ
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corneo HUKK1PAL202M024
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DEQUSmS

HOMBRES
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RATMUNOO ROLDAN ACUiiAi; (Preüdenie
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ROSA MARIA ACVIIAR 10PE{ '(Imegranle
propietarlol .
REYHAIOA WALDO SANCNQ (Integrante
tupiente)

EUSEBO CUZUAN MORENO'^r(liXcsraatei

X X X X X X X

X X XX X X X,

X X X XX X

I

X: X. X X X X X
Aprepitarlo)

ALFREDO SANDOVAL GA^ - l^>^rante
Bifr'ente) '■ r/.MARTINA ÑAIERA MACAS’ jj^flnt^rantc-
aregleMtki) r'.' VAVilñV.''-
ALEJANORAORTtZ GARRIDO rintMrente'tupíentel
OSCAR .AGUaAR,;MAnTlN£ZJ’(imigrantc
progletaric)^ .T‘ ' v^^*.
JUAN GUZMAN MORENO llntegrtntétuiaehlel

X

/
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X-, X- X*1

s
X X

\
'X *T a

X X X X
X> 'Xl X .X X

1cvmuxcbi
MCM.

‘Í3ÍSSÜ-
1X x¿X- X X X

■i -'

*4•iü£co ■•'-'I "T?— ^ -ATM . De la documentación retíblda^nl^Sej^taria General deesi^H. Ayimtamlento. podemoi
^’^aTiur un enállsls y condulT'que ¿d'^larplanlllarque presentaren documentaddn en .

Uempo V forma, no lograron cubrir con todos tos requisitos estaüécídos en el numeral dos
de la Convocatoria, por eDo consl¿erp'’que’se debe de rcaEzar ün «Ludio entre las y los
int^rantes de la Comislóii y.m.base en tos TransirertTs'de la Ccxivocacoria lomar w
determinación. "*

Hago lectura del numeral 30 en e) apartado denominad Transirerios de la.Convoótórta
que a la letra dice: *30. (os puntos rio pastos en id preste convococotíd, osTcomo.'su ^
Interprcibclónyeleojdát^sefán resuellospofaiUriosopcgadoso.^ncfioporla Comisión
Organíndora naepartídpoti ed la otgpntittddii y ele^ie.de fefif¿señantes dé'Juatm &
AuxiUiires*, es cuanto VOCAL 1

Ot uso de la palabra el Cudedirre Nik Nerñ jhdea Hemindet, VOCAL 1 de la Comisión,
maniflem: gradas SECRETARlQí. pó'r lá.etposlddn présenta'da tan Dustiatnra, retidlo a tu
equipo por este trabajo quirúrgico, habiéndose agotádola presentadón del SEnETARIO de

TUI

I

Cedo el uso de la palabra al SECHETAHIO:

Es importante hacerdesti conocimiento que en el tema partícularde la planilla denominada
'POR lA UNIDAD* de la Amta Auxiliar de Juárez Coronan; tanto el caitdidato.a Presldedíe
Auxiliar como los integrantes de la planilla, presentaron escrftos'signados porcada unoqR
eliqs donde expresan bajo proteda de dedr.wrda’dqiieM tienen antecedentes penalesW
que tampoco se encuentran jnhablliiados^ara desenip^ár un cargo público, haciendo '
mena'ón queperaiesGoneseconómlcasvnoltanpqdldó^iénerestosdos documentos.

Enre$umen,l3pl3nI!ladsiQmlnada'PORlAUNlOAt^preséntos|etedenuevedocumentos
requeridos en la Convocatórla y un es^to tuio praté^'^é (fédV tmrdad que no cuentan
con antecedentes penales y qud tarnporaj»:^aeh9a^^nhat^udos para ejercer
careo, escrito signado por cada lino de'iós Integrantes déla planiliai Es cuanto VOCAL 1.

. . ■-
En uso de la palabra el Oudadano NlkUemandet Herninoez, VOCALl de la Comisión,

... '• "x. 'vV’V • F ■manifiesta: \ • f\^^- ;>• ^ '

CedoelusodelapalabraalPRESiOENTE:-'

De acuerdo a lo anténormenteT^uesto por el SECRETARlO^de La Comisión, qu
preguntarte que fue exactamente to'que'preséfitt eTdudadwo ADRIAN MADRID DÍAZ, es
pregona. Es cuánto. i

un

cJ ■ •.'c

'"I K

r

I

to

ne
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Honorable Ayuntamiento de San
Matías Tlalancaleca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
RR-0910/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DETRANSPAPENOA.ACCESOA LA
INFORMAOQN PUBLICA Y PPOTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

CedoelusodíflapalabraalSECftErARIOi

orden leí propongo'íue

vocenús en dot ocasio^ b p^m'e'rb' e$Ubiec^4¿^^ytU  o nio el registro de Us
cuatro planfla» de iMíuntaisÁirdÓieí ^Arenas {unaV luíra
Cotona» (ima) y San fiándi»y7T^9c^cfcJ>|íedJtó’'¿>sfc®l3jó»' Ru* y*
mendónadw y preténódo» ante”la Ceinlíláívj'.irSojit^yTO^^ eí si se aprueba el
escrito-do prdrroga preser»tado_poAri postre» estar en

|\ condltíooes de etrdtir ImVcsoTuBÍós confonnc
li' lo seílata U Comoeatorlá en w núrfíerál Íy%8^5WlyQCtt’Íi| I  1 íj
f  ■ y

la (^bra el Q^ladanp NM^eiit^i^aWt

't* ’
^ ftegunio a los Integrantes d^^mlsldri sí «n$ld«ran_qi^ el (uésente punto ha sida

sufldcntemente discutidó y jw toante Mns5diran.qw se eñtuerm,agotado y «jue ya
puede ser sometldoavotádán: quienes se manUtesten  a favor; higínlo elundo la mano.

AFAVORONa) VOTOS

Para seguir con el

1 de La Comisión.*  LTUSOdCl

iro manifiesta:

Se aproeta per UNANIWOAD. leiuiando ONCO votos a favor que el punto número 4 dcl
orden del díaque a la letra dice’Aprobaclóno no de las planillas que soBciuron tu registro*

ha sido suficientemente dScuüdo por to tanto cónsldéran las y lis Integrante de.la
Comisión que se encuentra agotado tí m'isme y puede ser sometido avbudón.

nusijRiit

,Ííl1JQAIZZCOUXUCDAD7 M00X0 n29?} ASUNTO: CONSmOACtVCQHOMl

nV-^QUtnCOMESPOMDA:

ccl INTtCIlANTS Ot lACDMISIÚIil
0 eSiUllZACOJlAPCPUBOOTOSENa
UUWOPO DE SAN VATtAS naUlNCALCCA

SatUNTES:

■ li «'■'tMI»
iftíiixíCTe EN BASt Alo CTAatioDo u US AanoAOS aSvJsj:. raCcoh nm V ua FSAcooN

, 0^ in oawuc* MiiMCTAL 375 raacoON D DEL coat»avi VBÉNn Y 56 F wrooa
<IPEmctAM£rrTODaiitcsBiOCBftimAiPtKauseAmatÍTAOOPiwjratAac.ntAs
WAU>0 SAKCHfT^ rarfiOENTC AUYEUAíI tONStiriKáNAL DE LA niNTA Ausmut PE AIAAU
EDADNACD nAIANCAUCA PU EBtA.Por la («teate ti qm suscribe fc MAN CUIMAN MORWO, con florvcMs. clave do ctepoe j

clave única da reaátro de poWacian. conforma te pteüsa en los s’iiwentel pírrefOL hegoconsiaf ybeloprotastadedec^vtiOatfqueeumplQconlotrequis-lósseruiaiosenlibaseDosIncltothlei)
delaCORvoottortiparalArenwaeianMttSiUtoriaadésauagUttsquteomooiienelKunldptode
Su UadasTIalaccaieca, PutOla: para el período IMMBlSÍenO'icaiiaesdeaailrenualntejrirtte
do PUnSa Supieou dala plaidUa denominada 'PQR LAUNlDApr.

MU UEPO CEUPUSENTl NACI CSCSTASI;

QUE alAl&AIAWCUTMAW MOetJtO. PITA SOTOCAAnA atABtCl CalCTAnaAl AlM

Bmptmo PC u WEStNie ct wcno {a; oa u cosaumoap
PEI ■aUMCPIDPriSAN MATIAS TIAIANCALECAPVEBU.'

MSOEsuaBaAoLOOUOUOCN!
[ Si. w.an>a wainioiira.

Po IT
rutms

Oax de eleaBiSCaSuAHBMH
Clavo Únka da A« g'ttre do P Obi acld nlfiStUii

SE mtNOf lA PRESErnr a Knoott cc pa>tt oiteaesacia para ios usos t raus
IKAUS QUE CONVENGA

SUASU CORORACO TtAlANCAlECA PUEIIA A 4 DI

ATENTAUailVO

'  INSTITUTO fWClONAl. ELECTORAL')
CKOOeCSALPWWVETOR '. Ti

-  ■' - ...
•-JA

-Vi

fl
OUDUd
U»£N3

^ JUAS
5

I I

I «»•

^ EANIUTUStlAtWieAlECAMjt .'WA
M

kS t»p .
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Honorable Ayuntamiento de San
Matías Tlalancaleca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
RR-0910/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMAObN PUBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSOHAlfS DEL ESTADO Oí PUEBLA

En esa virtud, y en términos de lo dispuesto por los dispositivos legales citados con
antelación, corresponde a este Instituto el determinar si el medio de impugnación

planteado ha quedado sin materia.

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7, fracciones XI y

XIX, 145, fracciones I y II, 152, y 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla:

Artículo 3. "tos Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima pubiicidad en el
cumplimiento de la presente tey y demás disposiciones jurídicas aplicabies."

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon...
XI. Derecho de Acceso á la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;...
XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quimico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;..."

Articulo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e inteipretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto
de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez..."

Articulo 152. "El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío
elegidos por el solicitante..." vV\

Artículo 156.~ “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a u/í^J
solicitud de información son las siguientes:
/.- Haciéndole saber al solicitante que la Información no es competencia de/ sujeto
obligado, no existe o es información reservada 6 confidencial;
II.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente

donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentre^
publicada; -u, i
lli.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el ^
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción,
IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o
V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

en

dio
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Honorable Ayuntamiento de San
Matías Tlalancaleca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
RR-0910/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ISBTITUTO DE TRANSPARLNOA,ACCESO A LA
INfORMAQÓM PU3UCAY PROTECOÓNDE

DArosp™Lesg..|T^DEKjBiA^ujeto obügado remitió copia certificada de la respuesta

complementaria que envió al recurrente como alcance de respuesta a la solicitud de
información con número de folio 210438822000003, de fecha veinte de abril de dos

mil veintidós, mismo que ha quedado ilustrado en párrafos anteriores: también,

copia certificada del Acta de sesión de la Comisión Organizadora de Plebiscitos,
copia certificada de diez cartas bajo protesta de decir verdad, diez copias
certificadas de INE, así como diez copias certificadas de constancias de vecindad

información, haciéndole mención que por lo que respecta a la carta de antecedentes

penales y la carta de no inhabilitados, no son proporcionadas en virtud de que

dicho documento no fue proporcionado por ninguno de los participantes.

no

Situación que fue sometida a través del Acta sesión de la Comisión Organizadora

de Plebiscitos, a fin de considerar la dispensa de esos documentos, lo anterior con

fundamento en lo dispuesto por numeral 30 en el apartado denominado transitorio

de la Convocatoria que a la letra dice “30. Los puntos no previstos en la presente

convocatoria, así como si interpretación y ejecución, serán resueltos por

criterios apegados a derecho por la Comisión Organizadora que participará
la organización y elección de representantes de Juntas Auxiliares”; lo cual

citaron de la siguiente forma;

en

"Cedo el uso de la palabra al SECRETARIO:

Para seguir con el orden del día y poder tomar determinación les propongo que

votemos en dos ocasiones, la primero para establecer si se aprueba o no el

registro de las cuatro planillas de las juntas auxiliares de san Antonio Cañada
Chiautia de Arenas (una), Juárez Coronaco (una) y San Francisco Tlaloc (dos) coa

los doct/zne/itos que ya fueron mencionados y presentados ante la Comisión
segunda votación es si se aprueba el escrito de prorroga presentado por el C.
ADRIAN MADRID DIAZ, podemos esíar en condiciones de emitir los resolutivos

para dar a conocer/as planillas aprobadas conforme lo señala la Convoca^i^et^
su numeral 11/*

XPregunto a los Integrantes de La Comisión si consideran que el presente punto

ha sido suficiente discutido y por lo tanto consideran que se encuenfra agostado

11
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Honorable Ayuntamiento de San
Matías Tlalancaleca, Puebla.
Francisco Javier García Bíanco
RR-0910/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECOÓNDEDATOS PBTscMTAtEs Da Es^^^E^upM sQí sometído 3 voíac/óf?, quienes se manifíesten a favor, hágalo

alzando la mano.

A FAVOR CINCO VOTOS

Se aprueba por UNANIMIDAD, resultando CINCO votos  a favor que el punto 4 del
orden del día que a la letra dice "Aprobación o no de las planillas que solicitaron

registro" ha sido suficientemente discutido por lo tanto consideran las y los
Integrantes de la Comisión que se encuentra agotado el mismo y puede ser

sometido a votación.

Por lo tanto Integrantes de la Comisión, paso a someter a su consideración la

primera votación del presente punto del orden del día "aprobación o no de las
planillas que solicitaron su registro” se pone a derecho de deliberación y decisión
de las y los integrantes de ia Comisión al siguiente votación, por quien (es) el
sentido de su voto sea a favor de APROBAR el registro de las cuatro planillas de

las Juntas Auxiliares de San Antonio Chiautia de Arenas (una), Juárez Coronaco

(una) y San Francisco Tlaloc (dos), con los doci/menfos que ya fueron
mencionados y presentados ante la comisión, favor de manifestarlo alzando la
mano.

su

CINCO VOTOS A FAVOR

Se aprueba por UNANIMIDAD, resultado CINCO votos  a favor, de aceptar el
registro de las cuatro planillas de las Juntas Auxiliares de San Antonio Chiautia
de Arenas (una), Juárez Coronaco (una) y San Francisco Tlaloc (dos), con los

documentos que ya fueron mencionados y presentados ante la Comisión."

De lo anterior se advierte, que al someter a votación el registro de las planillas con

los documentos presentados en el momento de su registro, es decir, la falta de los

documentos consistentes en la carta de antecedentes no penales y la carta de

inhabilitados, fue aprobada su registro por unanimidad de votos, lo anterior en vir^
de los mismos no les fuera posible entregarlos a todos los participantesx^
documentos mencionados. ^

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha

completado en vía de alcance su respuesta y que ésta guarda relación
información solicitada por el recurrente, pues del análisis en conjunto al material
probatorio aportado se puede concluir que se ha otorgado la información solicitada.

la

12
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Honorable Ayuntamiento de San
Matías Tlalancaleca, Puebla.
Francisco Javier García Bianco
RR-0910/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRAKSPARENOA.ACCESO A lA
INFORMAOCN PUEUCAY PSOTECOÓN DE
DATOS PERSOMALESOa ESTADO DE PUEBLA

Se afirma lo anterior en virtud de que, para justificar sus aseveraciones, el sujeto

obligado, remitió a este Órgano Garante las constancias certificadas ya descritas,
concreto la impresión de la respuesta complementaria enviada a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, de fechas veinte de abril de dos mil

veintidós, enviado al ahora recurrente en alcance de respuesta, con los archivos
adjuntos, mismos que contienen la información solicitada, mediante los cuales,
otorgó lo requerido por el recurrente. Máxime que al darle vista al mismo para que
manifestara lo que a su derecho o interés conviniera respecto del alcance de
respuesta, el quejoso manifestó;

en

“Agradezco la contestación a mi solicitud, sin embargo, no identifico los
documentos solicitados de Carta de no antecedentes penales y de no

inhabilitado, ya que un escrito bajo protesta de decir verdad no equivale a
dichos documentos, y la convocatoria era muy clara y precisa en su inciso 5)
que a la letra decía “No se aceptara documentación incompleta de ninguna
fórmula o candidato”.

Entonces si la Comisión Organizadora de Plebiscitos, identificó que la Carta de

no antecedentes penales y de no inhabilitado no era fácil de conseguir, por qué
no se

Lo dejo en la mesa como reflexión de transparencia a los procesos'
notificó a la ciudadanía que se podrían inscribir con menos requisitos.

Al respecto, para ilustración, se invoca la Tesis Aislada IV.2o.A.118 A, de la Novena
Época, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa^®!
Cuarto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gi^c^;
Tomo XXI, Enero de 2005, página 1725, con el rubro y texto siguiente:

“BUENA FE. ES UN PRINCIPIO DE DERECHO POSITIVO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA. Conforme al articulo 13 de la Ley Federal de Procedimlet^
Administrativo, la actuación administrativa en el procedimiento se desarrolláf^
con arregio a diversos principios, entre ellos, el de la buena fe; por tanto, debe
considerarse que éste es un principio de derecho positivo que norma la
conducta de la administración hacia ios administrados y de éstos hacia aquélla,
y que, por constituir un concepto jurídico indeterminado, debe ponderarse

13
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Honorable Ayuntamiento de San
Matías Tlalancaleca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-0910/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTinjTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DEDATOS ©« 030/3 caso, según /a intención reveiada  a través de las

manifestaciones exteriores de la conducta, tanto de la administración pública
como del administrado. En esa tesitura, si el precepto legal en comento prohíbe
a las autoridades administrativas toda actuación contraria a la buena fe, el acto

que tal actuación se concrete es contrario a derecho, ilícito y, por tanto, debe
declararse inválido.”
en

En ese tenor, estamos frente a una modificación del acto por ia autoridad señalada

como la responsable de violentar el derecho al acceso a la información, ya que a ia

fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado debidamente

establecido, al haberle enviado la información solicitada.

Por lo anteriormente referido, es evidente que al haber obtenido el recurrente

respuesta a la totalidad de su solicitud y los documentos solicitados, su pretensión

quedó colmada, con lo cual el acto de autoridad impugnado ha dejado de existir, en

consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no

existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal de

sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efectiv^
ejercicio del derecho de acceso a la información pública del inconforme, erí jos

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

ÚNICO. Se SOBRESEE el medio de impugnación en lo relativo ai acto

impugnado en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.
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Honorable Ayuntamiento de San
Matías Tlalancaleca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
RR-0910/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TSANSPARENOA.ACCESO A LA
INfORMAaÓN PUBUCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSOHAliSDn ESTAIlO DE PUEBLA

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio elegido para tal efecto
través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable
Ayuntamiento de San Matías Tlalancaleca, Puebla

y a

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA
BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión de Pleno celebrada en la
Heroica Puebla de Zaragoza, el veintiuno septiembre de dos mil veintidós, asistidos

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia.

por

O JAVIER GARCÍA BLANCO.

c'dMsiONADO PRESIDENTE.

FRAN

I

E^AS HUESCA
ÑADA.

RITA ELI
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Honorable Ayuntamiento de San
Matías Tlalancaleca, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
RR-0910/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUIO DE TRANSPAfiEMOA, ACCESO A LA
INFORMAaON PUBUCA Y PRQTÍCCJÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

rIZA MAGALLANESHARUMI FERNANDA CARI

COMISIONADA:'

ILONI.

íL jurídico.

HECTOR

COORDINADOR GEI

I

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expedtm
0910/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintiuno de sepi
de dos mil veintidós.
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